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EL PERVERSO LEGADO DE ERNESTO ACEVEDO EN EL CENTRO DE 
SERVICIOS FINANCIEROS - REGIONAL DISTRITO CAPITAL  

"La injusticia, en cualquier parte, es una amenaza a la justicia en 
todas partes” Martin Luther King Jr. 

 

Desde la llegada del funcionario Ernesto Acevedo como subdirector encargado en el Centro de 
Servicios Financieros de la regional Distrito Capital en el mes de enero de 2024, rechazamos 
públicamente su nombramiento, por los motivos expuestos en su momento y que resumimos 
en:  
 

- Los nexos políticos: vínculo estrecho con el Representante a la Cámara de Santander 
Oscar Villamizar ex – representante a la Cámara del partido Centro Democrático y el ex-
viceministro de Relaciones Políticas del Ministerio del Interior y ex-representante a la 
Cámara también del Centro Democrático. se presume su cercanía con el Representante a 
la Cámara Eloy Chichi Quintero del partido Cambio Radical y el señor Orlando Ariza Ariza, 
alcalde del municipio de Vélez1, elegido a nombre del Partido de la U, Cambio Radical, La 
Fuerza de la PAZ, ASI.  

- De sus pésimas gestiones: en la Regional del Cesar en el 2019 cuando fue encargado 
como director regional por el anterior director general Carlos Mario Estrada en el 
gobierno Duque y como coordinador de Talento humano de la Regional Santander 

- Politiquería y desadministración, con la contratación de instructores y 
administrativos, el no respeto ni reconocimiento a las curvas de aprendizaje y el 
manoseo de los diferentes procesos de contratación   

 
En su momento lo manifestamos: Con los pésimos antecedentes en las administraciones del 
señor Acevedo […] ¿Podemos esperar en el 2024 una masiva contratación de corbatas 
provenientes de Santander y Cesar en los altos cargos del centro de formación más grande del 
país?  se hizo realidad, 11 meses informamos a la comunidad educativa que Ernesto Acevedo 
llegó al Centro de servicios financieros a mover su maquinaria en la contratación, dejando como 
resultado más de 30 contratos de prestación personal de servicios (entre 
administrativos e instructores) de personas provenientes del departamento de 
Santander, Boyacá y César 

 

 
1 El municipio de Vélez, en el departamento de Santander, limita con el departamento de Boyacá por el 
este: Guepsa, Chipatá, La Paz y Santa Helena de Opón 
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A esto se suma el retraso en la contratación de los instructores en particular de áreas técnicas 
requeridas para garantizar los procesos de formación con calidad en el cuatro trimestre, lo cual 
generó que los aprendices tuvieran que avanzar en su proceso de formación sin los instructores 
requeridos y por supuesto afectando su proceso de formación y cumplimiento de lo establecido 
en el diseño curricular, el detalle a continuación:  

Fecha de cohorte  Grupos de aprendices a los que por lo menos les 
faltaba un instructor en su proceso de formación  

25 de septiembre 97 grupos 

1 de octubre 81 grupos 

3 de octubre 78 grupos 

 
Además de lo expuesto anteriormente, la gestión del señor Acevedo puso en riesgo el derecho 
fundamental a la salud, a la integridad física y emocional de la comunidad educativa, cuando al 
5 de marzo del año en curso, no se contaba con la contratación al 100% del personal del área 
de promoción y prevención en salud, y ante varios accidentes y sucesos en los que se vieron 
involucrados aprendices y funcionarios y denunciada por los mismos trabajadores, lo que primó 
por parte del Subdirector y de una de las  coordinadoras fue:  “Hoy estaba el equipo de 
bienestar en reunión con el Director Regional, Por eso no hay nadie” 
(https://www.sindesena.org/centro-de-servicios-financieros-sin-contratacion-del-personal-de-
salud-ni-areas-protegidas/) 
 

No. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO 
EN SECOP 

CONTRATO ADSCRITO A
LUGAR DE 

NACIMIENTO O 
EXPEDICIÓN DE LA 

1 CO1.PCCNTR.6049810 Subdirección CSF - Ambiental Santander

2 CO1.PCCNTR.6049831 Bienestar al Aprendiz - Deportes Santander

3 CO1.PCCNTR.5956919 Bienestar al Aprendiz - Liderazgo Boyaca

4 CO1.PCCNTR.5957102 Bienestar al Aprendiz - Liderazgo Boyaca

5 CO1.PCCNTR.6049654 Bienestar al Aprendiz - Psicosocial Santander

6 CO1.PCCNTR.6029397 Bienestar al Aprendiz - Salud Santander

7 CO1.PCCNTR.6292461 Contrato de Aprendizaje Santander

8 CO1.PCCNTR.5960537
Coordinación Académica - Articulación con la 

Media
Santander

9 CO1.PCCNTR.6094714 Novedades académicas Santander

10 CO1.PCCNTR.5989212 Formación Profesional Santander

11 CO1.PCCNTR.5985821 Coordinación Académica - Etapa Productiva Santander

12 CO1.PCCNTR.5968444 
CO1.PCCNTR.6148179

Administración Educativa Santander

13 CO1.PCCNTR.6139731 Coordinación Académica - Etapa Productiva Santander

14 CO1.PCCNTR.6139720 Coordinación Académica - Contabilidad Santander

15 CO1.PCCNTR.5943257 Subdirección CSF Boyaca

16 CO1.PCCNTR.6092029 Administración Educativa Santander

17 CO1.PCCNTR.6110475 Coordinación Académica - Sedes Santander

No. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO 
EN SECOP 

CONTRATO ADSCRITO A
LUGAR DE 

NACIMIENTO O 
EXPEDICIÓN DE LA 

18 CO1.PCCNTR.6083188 Bienestar al Aprendiz - Deportes Santander

19 CO1.PCCNTR.6042267 Bienestar al Aprendiz - Salud Boyaca

20 CO1.PCCNTR.5991123 Subdirección CSF - Planeación Santander

21 CO1.PCCNTR.6064740 Talento Humano Santander

22 CO1.PCCNTR.6161749 Bienestar al Aprendiz - Salud Monteria

23 CO1.PCCNTR.6467910 Subdirección CSF Santander

24 CO1.PCCNTR.6244426 Tics - Sistemas Santander

25 CO1.PCCNTR.6376013 Tics - Sistemas Santander

26 CO1.PCCNTR.6243992 Tics - Sistemas Santander

27 CO1.PCCNTR.6330677 Subdirección CSF - Abogado Santander

28 CO1.PCCNTR.6405441 Bienestar al Aprendiz - Comunicaciones Boyaca

29 CO1.PCCNTR.6535111 Bienestar al Aprendiz - Cultura Diversidad Santander

30 CO1.PCCNTR.6610713 Subdirección CSF Santander

31 CO1.PCCNTR.6859092 Contrato de Aprendizaje Boyaca

32 CO1.PCCNTR.6928310 Subdirección CSF Boyaca

33 CO1.PCCNTR.7022101 INSTRUCTOR AMBIENTAL VIRTUAL Valledupar 

34 CO1.PCCNTR.6822084 LOGISTICA VIRTUAL Boyaca
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En materia de Bienestar al Aprendiz y garantías de los derechos de los aprendices  

El Centro de formación más grande del país, tuvo una asignación presupuestal con la apertura 
para lo relacionado con Bienestar al Aprendiz por $ 1.113.627.651 ($ 108.460.000 para 
adjudicación de apoyos de sostenimiento regular para los aprendices que cumplen con los 
requisitos de acuerdo a la normatividad vigente y  $1.005.167.651 para la ejecución de las 
actividades del PNIBA al interior del centro de formación por toda la vigencia 2024); sin 
embargo y pese a que el funcionario tomó posesión en el mes de Enero, solo hasta el 16 de 
agosto de 2024 suscribió el  contrato CO1.PCCNTR.6626725 para Contratar los servicios 
logísticos y/o de gestión requeridos para la preparación, organización, desarrollo e 
implementación de las actividades de bienestar al aprendiz asociadas hacia el fortalecimiento, 
psicosocial, cultural, deportivo, artístico, de prevención, autocuidado y desarrollo de liderazgo 
contemplados dentro del Plan de Acción de Bienestar al aprendiz del centro de servicios 
financieros vigencia 2024 por un valor total de  SETECIENTOS CINCUENTA Y UN 
MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO 
PESOS M/CTE ($751.543.988) para ejecutar en un plazo de 3 meses con Ingenia 
Soluciones S.A.S, llama la atención y es una coincidencia que la empresa con la que se suscribe 
el contrato sea proveniente del departamento de Santander.  
 

 

 
 
A esto se le suma, que es bajo la administración del Subdirector Acevedo Soto, donde los 
aprendices se ven expuestos a realizar actividades de aseo, limpieza y orden en zonas comunes, 
como una “medida formativa” por la llegada tarde a la sede de Salitre y si bien las actividades 
de aseo, limpieza y orden son consideradas parte del proceso de formación y preparación para 
la vida laboral, estas se realizan en los talleres de formación, orientadas y acompañadas por el 
instructor, situación que para este caso no fue así, pues se expuso a los aprendices en espacios 
públicos de la sede, a manipular elementos que no son parte de la formación y que ante 
cualquier accidente no sería cubierto por la ARL dado que no es parte de la formación, algunas 
evidencias a continuación:  
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Para finalizar, expresamos nuestra solidaridad con los trabajadores y trabajadoras de la 
Regional Santander- Centro Industrial de Mantenimiento Integral (CIMI), quienes ahora se 
enfrentan al nombramiento de Ernesto Acevedo como subdirector encargado; conocemos de 
primera mano lo que su gestión representa, por lo que nos unimos al llamado de los 
trabajadores para que la Dirección General atienda a la comunidad educativa y reverse el acto 
administrativo, el Señor Ernesto Acevedo debe estar desempeñando su cargo en propiedad, no 
entendemos a que intereses hoy está supeditado o respondiendo la dirección general del SENA,  
cuando mantiene al Señor Acevedo Soto de puesto en puesto y en plena época de cierre y 
contratación. Reiteramos nuestro compromiso de visibilizar y denunciar cualquier afectación a 
los derechos de la comunidad educativa y laboral.  

 

FUERA LA POLITIQUERÍA Y LA CORRUPCIÓN DEL SENA 

EXIGIMOS QUE SE DE CELERIDAD AL CONCURSO DE SUBDIRECTORES Y 
DIRECTORES, NO MAS INTERINIDAD Y DESADMINISTRACIÓN  

 EXIGIMOS A LA OFICINA DE CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO SOBRE LO 
EXPUESTO EN EL COMUNICADO INICIE LAS INDAGACIONES CORRESPONDIENTES 

 
 
                         

SINDESENA, Subdirectiva Bogotá 
Bogotá 17 de diciembre de 2024 


